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SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

LXVI LEGISLATURA 

SECRETARÍA GENERAL 

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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ORDEN DEL DÍA 

 

PRESIDENCIA 

Dip. Kenia López Rabadán 

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna 

Dip. Paulina Rubio Fernández 

QUÓRUM 

410 diputadas y diputados 

HORA DE INICIO, CIERRE Y DURACIÓN DE LA SESIÓN 

 Inicio:  12:35 horas 

 Cierre:  16:49 horas 

 Duración:  4 horas 14 minutos 

CITA DE LA PRÓXIMA SESIÓN 

 martes 21 de abril del 2026, 11:00 hrs 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 

 

 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2026/abr/20260415-OV.html
https://cronica.diputados.gob.mx/Ve15abr2026-V.html
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INICIO 

La sesión inició a las 12:35 horas, con un registro de 410 diputadas y diputados.  

MINUTO DE APLAUSOS 

La presidencia otorgó un minuto de aplausos en memoria y reconocimiento del 

ingeniero Heberto Castillo Martínez y su lucha social. 

 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN 

I. De la Comisión de Salud, con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de enfermedades raras. 

Para presentar el dictamen como promoventes intervinieron las diputadas Mónica 

Herrera Villavicencio y Alma Marina Vitela Rodríguez de MORENA.  

Al no haber oradores inscritos para su discusión, en votación económica se consideró 

suficientemente discutido en lo general y lo particular. En votación nominal se aprobó 

en lo general y en lo particular por 440 votos a favor. Pasó a la Cámara de Senadores 

para sus efectos constitucionales. 

 

II.  De la Comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo, con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un artículo 29 Bis a la Ley General de Sociedades 

Cooperativas, en materia de fomento de la cultura organizacional de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanos. 

Para presentar el dictamen como promovente intervino la Dip. Beatriz Andrea Navarro 

Pérez de MORENA. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260415-IV.pdf
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Al no haber oradores inscritos para su discusión, en votación económica se consideró 

suficientemente discutido en lo general y lo particular. En votación nominal se aprobó 

en lo general y en lo particular por 442 votos a favor. Pasó a la Cámara de Senadores 

para sus efectos constitucionales. 

 

III.  De las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Seguridad Social, con 

proyecto de Decreto por el que se reforman los párrafos primero y segundo del 

artículo 279 de la Ley Federal del Trabajo y el artículo 5 A, fracción XIX de la Ley del 

Seguro Social. 

Para presentar el dictamen como promovente intervino la Dip. Azucena Arreola 

Trinidad de MORENA. 

Al no haber oradores inscritos para su discusión, en votación económica se consideró 

suficientemente discutido en lo general y lo particular. En votación nominal se aprobó 

en lo general y en lo particular por 440 votos a favor. Pasó a la Cámara de Senadores 

para sus efectos constitucionales. 

 

IV. De la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de decreto por el que reforman los 

artículos 94 de la Ley del Seguro Social y 39 de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Para presentar el dictamen como promovente intervino la Dip. Teresa Ginez Serrano 

del PAN. 

Al no haber oradores inscritos para su discusión, en votación económica se consideró 

suficientemente discutido en lo general y lo particular. En votación nominal se aprobó 

en lo general y en lo particular por 437 votos a favor. Pasó a la Cámara de Senadores 

para sus efectos constitucionales. 
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V. De la Comisión de Comunicaciones y Transportes, con proyecto de Decreto por el 

que se adiciona el artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil. 

Para presentar el dictamen como promovente intervino el Dip. Víctor Manuel Pérez 

Díaz del PAN.  

Al no haber oradores inscritos para su discusión, en votación económica se consideró 

suficientemente discutido en lo general y lo particular. En votación nominal se aprobó 

en lo general y en lo particular por 435 votos a favor. Pasó a la Cámara de Senadores 

para sus efectos constitucionales. 

 

VI.   De la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de Decreto por el que se 

declara el 27 de octubre de cada año, como el "Día Nacional del Xoloitzcuintle". 

Para presentar el dictamen como promovente intervino la Dip. Nadia Navarro 

Acevedo del PRI.  

Al no haber oradores inscritos para su discusión, en votación económica se consideró 

suficientemente discutido en lo general y lo particular. En votación nominal se aprobó 

en lo general y en lo particular por 432 votos a favor y 4 abstenciones. Pasó a la 

Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 

 

VII. De la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de Decreto por el que se 

adiciona un numeral 24 a la fracción I del artículo 18, de la Ley sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales.  

 

Para presentar el dictamen como promovente intervino la Dip. Karina Alejandra Trujillo 

Trujillo del PVEM. 
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Al no haber oradores inscritos para su discusión, en votación económica se consideró 

suficientemente discutido en lo general y lo particular. En votación nominal se aprobó 

en lo general y en lo particular 435 votos a favor. Pasó a la Cámara de Senadores para 

sus efectos constitucionales. 

 

VIII. De la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, con proyecto de Decreto 

por el que se reforman los artículos 2, primer párrafo y 18, fracciones VIII y XIII, de la 

Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa. 

 

Para presentar el dictamen como promovente intervino el Dip. José Alejandro 

Aguilar López del PT.  

 

Al no haber oradores inscritos para su discusión, en votación económica se 

consideró suficientemente discutido en lo general y lo particular. En votación 

nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 428 votos a favor. Pasó a la 

Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 

 

IX. De la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de Decreto por el que se 

declara el 17 de mayo de cada año como el “Día Nacional de las y los productores 

de Nuez”. 

Para presentar el dictamen como promovente intervino el Dip. Erubiel Lorenzo Alonso 

Que del PRI.  

Al no haber oradores inscritos para su discusión, en votación económica se 

consideró suficientemente discutido en lo general y lo particular. 
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En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 417 votos a favor 

y 9 abstenciones. Pasó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 

 

X. De la Comisión de Salud, con proyecto de Decreto por el que se adiciona una 

fracción IX al artículo 2o. de la Ley General de Salud, en materia de prevención para 

la salud. 

Para presentar el dictamen como promovente intervino la Dip. Amancay González 

Franco de MC.  

Al no haber oradores inscritos para su discusión, en votación económica se 

consideró suficientemente discutido en lo general y lo particular. En votación 

nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 421 votos a favor. Pasó a la 

Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 

 

XI. De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de Ley de Fiscalización 

y Rendición de Cuentas de la Federación, de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de la Ley de Coordinación Fiscal, en materia de efectividad, 

cooperación interinstitucional, legalidad e innovación tecnológica de fiscalización 

superior. 

Para fijar posicionamiento por su Grupo Parlamentario intervinieron las y los 

diputados: Irais Virginia Reyes De la Torre de MC, Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla 

del PRI, Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja del PT, Javier Octavio Herrera Borunda del 

PVEM, Éctor Jaime Ramírez Barba del PAN, Claudia Rivera Vivanco y Elena Edith 

Segura Trejo de MORENA. 

La Presidencia instruyó la inscripción íntegra al Diario de los Debates de las 

propuestas de modificación. 
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En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y lo 

particular. En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 390 

votos a favor. Pasó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 

 

SOLICITUD DE LICENCIA 

 

De la Dip. Anais Miriam Burgos Hernández de MORENA, con el que solicita licencia 

para separarse sus funciones legislativas como diputada federal. En votación 

económica se aprobó y se ordenó su comunicación. 

 

CIERRE 

Se levantó la sesión siendo las 16:49 horas y se citó para la próxima que tendrá lugar 

el martes 21 de abril de 2026, a las 11:00 horas, en modalidad presencial. 
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